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INDUSTRIAS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

ORDENANZA 70/58 
( Mataderos pasó a ser rubro prohibido en el Partido de Tigre por Ord. 772/88 y  

1894/96, Código de Zonificación del Partido de Tigre )  
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